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INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 30, Anexo 3d del Programa Anual de Evaluación 2015, el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) llevó a cabo la Ficha 

de Monitoreo y Evaluación 2014-2015 (FMyE) del Programa presupuestario (Pp) E-015 “Investigación 

científica y tecnológica”, misma que fue elaborada por el Área de Evaluación del ISSSTE con base en la 

información proporcionada por los servidores públicos del Área Responsable del Pp, y coordinada por 

el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).  

 

El objetivo de la FMyE es mostrar los resultados, cobertura, vinculación con el sector, así como sus 

fortalezas, debilidades, retos y recomendaciones en el ejercicio fiscal 2014, para contribuir a la toma 

de decisiones e identificar mejoras para el desempeño del programa presupuestario. En ese marco, a 

continuación se describe la Posición Institucional del Área Responsable del Pp respecto de los 

resultados presentados en la FMyE. 

 

I. Comentarios Generales  

El Pp federal con modalidad E “Prestación de Servicios Públicos”, existe para el desempeño de las 

funciones del Instituto con el objetivo de otorgar los servicios de salud a la población derechohabiente, 

de acuerdo a lo establecido en la Ley del ISSSTE. 

 

II. Comentarios Específicos 

Durante 2015 se ha implementado como estrategia de reforzamiento para la función de los Comités de 

Investigación y de Ética de Investigación, un programa de capacitación que incluye un Diplomado de 

Investigación, un Programa de Capacitación para los miembros del Comité de Ética en Investigación 

Institucional y los comités locales, este programa se realizará en Coordinación con la Comisión Nacional 

de Bioética desde octubre 2015 hasta noviembre 2016. 

 

Con relación a la cobertura, se considera especificar que la reducción de la población objetivo y la 

población atendida puede tener una variación anual dependiendo de causas multifactoriales. 
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Adicionalmente, es evidente que hace falta una figura de Investigador Institucional que funcione como 

un estímulo al desarrollo de protocolos. 

 

En el apartado de fortalezas y/o oportunidades, se señala que “cuenta con el apoyo de 17 

investigadores”, sin embargo el número correcto de investigadores pertenecientes al Sistema Nacional 

de Investigadores (SNI) de CONACyT  dentro del ISSSTE es 15. Con relación a las debilidades, se está 

desarrollando un censo de investigadores formales y no formales para correlacionarlo con las líneas de 

investigación prioritarias. Adicionalmente, se desarrollará un curso de capacitación para concurso por 

fondos del ISSSTE y de CONACyT. Debido a que es necesario crear la figura del Investigador Institucional, 

se ha enviado una propuesta a la Dirección Médica para conformar tres niveles de investigador a 

manera similar a como la SNI hace para calificar a sus investigadores. 

 

De acuerdo a las recomendaciones descritas en la FMyE se considera señalar que dentro del ISSSTE 

existe un Encuentro Anual de Investigadores y un Premio de investigación para ciencias: Básicas, 

Clínicas, Sociales y Educativas. Por otra parte, se están conformando las líneas prioritarias de atención 

a la derechohabiencia. 

 

Por último, como Área Responsable del Pp se consideran como estrategias de mejora: 

1. Establecer un diagnóstico situacional del Instituto en materia de investigación. 

2. Fortalecer a los Comités de Investigación y de Ética en Investigación. 

3. Impulsar la figura del Investigador Institucional. 

4. Concursar por fondos externos al ISSSTE 

5. Establecer líneas prioritarias de investigación. 

 

III. Referencia a las unidades y responsables que participaron en su elaboración 

Departamento de Investigación, Jefatura de Servicios de Enseñanza e investigación, Subdirección de 

Regulación y Atención Hospitalaria, Dirección Médica. 

Área de Planeación y Evaluación del Desempeño Institucional, Secretaría General. 


